
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 110014003031-2021-00505-00 

En atención a la solicitud que antecede allegada por el apoderado de la 

parte actora, basta señalar sin mayores consideraciones que le asiste 

razón al cuestionamiento, luego con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal «que los autos o actuaciones ilegales en las 

que se incurra en error no atan al juez ni a las partes», el despacho 

resuelve:  

1. Apartarse de los efectos jurídicos del proveído de fecha 11 de octubre 

de 2021 mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

2. En consecuencia, de conformidad a lo dispuesto en el art. 287 del 

CGP se ADICIONA la orden de pago calendada 2 de julio de 2021 en 

el sentido de indicar que las partes que conforman el litigio son 

Bancolombia SA contra ROGGA GROUP SAS y JOSE MIGUEL 

RODRIGUEZ HINCAPIE, y no como allí se dijo. En lo demás 

permanezca incólume el proveído. 

3. Notifíquese este auto, con la precitada providencia al demandado 

JOSE MIGUEL RODRIGUEZ HINCAPIE, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que la dirección física 

de esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo 

electrónico es cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4. Notifíquese este auto a la demandada ROGGA GROUP SAS por 

estado. 

 

NOTIFÍQUESE 1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

  JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 37 del 27 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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